
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero  de dos mil veinticuatro  (2024) 

 

                               Ejecutivo de A. 2023-00229 

 

De conformidad con el artículo 129 del Código General del Proceso, se 

decretan las siguientes medidas cautelares, 

 

1. El impedimento de salida del país del ejecutado, hasta tanto se 

encuentre debidamente garantizada la obligación alimentaria. Ofíciese al 

Ministerio de Relaciones Exteriores - Migración Colombia. 

 

2. Ofíciese a las Centrales de Riesgo DATACREDITO y CIFIN, a efectos de que 

registren el incumplimiento en que ha incurrido el ejecutado respecto de su 

obligación alimentaría para con las menores en cuyo favor se actúa. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  
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